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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

AMURRIO

Edicto

Don Luis Ángel Goikolea Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Amurrio (Ála-
va),

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado,
en el procedimiento de quiebra voluntaria de la mer-
cantil «Lázaro Ituarte, Sociedad Anónima», seguida
al número 105/99, se ha dictado auto cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Acuerdo aprobar el convenio votado favorable-
mente en la Junta de acreedores celebrada en fecha
23 de septiembre de 1999 transcrito en el tercero
de los hechos de esta resolución, se deja sin efecto
la declaración de quiebra de ‘‘Lázaro Ituarte, Socie-
dad Anónima’’, acordada por auto de fecha 23 de
junio de 1999, y llévese a efecto el mencionado
convenio, quedando designados el Comisario y el
Depositario como Comisión de Seguimiento y con-
trol a fin de que intervengan, controlen y supervisen
el cumplimiento del convenio en los términos que
figuran en el mismo, debiendo rendir cuentas de
su gestión en el plazo de quince días.

Hágase público el presente mediante edictos que
se fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado,
e inserten en el BOTHA y ‘‘Boletín Oficial del Esta-
do’’ y en un diario de tirada nacional. Líbrense
mandamientos por duplicado al Registro de la Pro-
piedad de Amurrio y al Registro Mercantil de Vito-
ria-Gasteiz para la oportuna anotación de la pre-
sente.

Notifíquese a la TGSS, Fogasa, Diputación Foral
de Álava, Ministerio Fiscal y partes personadas.

Entréguense los oportunos despachos al Procu-
rador señor de Miguel, que se ocupará de su dili-
genciado.»

Y, con objeto de darle la publicidad necesaria,
se extiende la presente en Amurrio a 28 de octubre
de 1999.—El Juez, Luis Ángel Goikolea Martín.—La
Secretaria.—1.919.$

ARGANDA

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Arganda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 424/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra doña María Concepción Carmen Sán-
chez Hernández y don Rodrigo Vivero Gómez Elvi-
ra, en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de enero
del 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de febrero del 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de marzo
del 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 24. Vivienda unifamiliar, sita en el paseo
de Los Pozos, señalada con el número 63 de par-
celación de Torres de la Alameda. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Alcalá de
Henares, al tomo 1.128, libro 89 de Torres de la
Alameda, folio 76, finca registral número 6.828,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 17.622.000 pesetas.

Dado en Arganda a 19 de octubre de 1999.—La
Secretaria, Isabel Carro Rodríguez.—1.932.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Luisa Lacasta Montes, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 27 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 126/1999-2, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra ignorados herederos o herencia
yacente de don Francisco Arnau Rendueles, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de enero del
2000, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 615, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos; no se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de febrero del 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de marzo
del 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


